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H.̂abiendo dispuesto S. M. por Real orden de lo de este 
mes que las Diputaciones provinciales no solo deben proce
der de acuerdo con los Generales de los ejércitos en todo 
lo que toque o pueda tocar á la -defensa de la Nación, au
mento y conservación de aquellos, sino que del)en ejecutar 
cuanto con este fin dispongan los G enerales, no dando mo
tivo de queja, ni lugar al mas pequeño atraso en nego
cio de tanta trascendencia en el supuesto de que S. M.
ha resuelto no se disimule en este punto la mas pequeña 
Omisión  ̂ y hallándose invitada esta Diputación por el Escmo’ 
Sr. Comandante general de este noveno distrito militar de
clarado en estaco de guerra, y de la segunda división del 
ejercito que lo ocupa , para que en el preciso término de 
echo dias haga que se pongan en la Pagaduría militar seis
cientos mil reales , con el fin de dar a la fuerza armada el 
impulso -que la Patria le exija j cerciorada del estremado 
apuro en que se halla la Tesorería de la Hacienda públi
ca para cubrir estas y otras atenciones del momento, por 
la absoluta falta de ingresos- en la actual época i y per
suadida intimamente de- que la recaudación de las contribu
ciones atrasadas y corrientes no puede producir todo el 
numerario que se necesita con la prontitud que reclaman 
las presentes urgencias , á pesar de la actividad y ener
gía que en el dia se emplea para hacerlas efectivas  ̂ ha me
ditado detenidamente acerca de los medios que en semejante 
apuro deberia adoptar para la entrega de aquella suma^ y 
no hallando otro mas pronto ni eficaz que el de un prés
tamo forzado entre personas notoriamente pudientes é in
teresadas en la salvación de la Patria , reintegrable con el 
producto de las mismas contribuciones , lo ha determina
do as í, y ha procedido , previo el debido examen y co
nocimiento de los sugetos y de sus fortunas , al señalamien
to de las cuotas con que respectivamente han de contribuir
a  esta urgencia^ en cuya distribución tocan á V.
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que se servirá entregar dentro de tres dias precisos, con
tados desde esta fecha, en la Tesorería principal de ren
tas de esta provincia  ̂ por la cual se le dará carta de pa
go de igual suma en favor del Ayuntamiento de esta ciu
dad , por cuenta de las contribuciones que tiene en des
cubierto > a bu de que dicha eorporacion se la admita en



pago de las <pie debe repartirle y exigirle por m rímie*. 
za particular, quedando por este medio asegurado el reinte
gro de V. y al mismo tiempo cubierto el Ayuntamiento 
para con la Hacienda pública de las sumas que abone p o r  
este concepto.

Conociendo la Diputación el amor decidido de T . al 
sistema constitucional, su acreditado patriotismo , y su ar
diente celo por la justa causa de la libertad y por 1« 
salvación de la Patria , le baria un conocido agravio en 
persuadirle de la necesidad de esta medida, y de la  obli
gación -que .todo ciudadano tiene por la ley fundamental de 
contribuir con su persona é intereses á la defensa de este 
sagrado Código  ̂ y espera confiadamente que sin necesidad 
de otro estímulo se apresurará á satisfacer dicha cuota en 
el termino señalado j en la inteligencia de ,que pasado esto 
se ha de enviar lis ta  individual de las personas que no lo 
hayan hecho al Escmo. Sr. General en gefe D. Pedro V i-  
llacampa, para sus disposiciones , sin perjuicio d e  usar in 
mediatamente de los apremios militares hasta ,conseguir el 
pago.

Dios guarde a V. muchoa años. Granada de mayo 
de i8íí3. ^

^ 1  Gefe político Presidente,
/u a n  López Ochaa^yf

Por acnexdo de la Diputación provlnraá,
Fernando Andr^

Benito^ 
jSrio.
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